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PKXCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
lyuntamientoe de la provincia .............. alo, 56 ptaa.
Lx, demáa: triMeatre, 15; eemeatr* 3t; ” o* "
Ixtzanjero: ” 22'56; * 45; • M *

Las b u  criptionea, cuyo pago ea aietoeiaáo, *• 
toticitarán de la liwfrecciów ¿e Tallrrtt del Hoapido 
Provincial, Pignatelli, 9»; donde deberá dirigirae 
toda la oorreaponúencia adminiitrativa referente al 
BMjrrs».

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo d importe 
M» Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
atadas y dirigidas a nombre de la citada Inijxcciíw

Loa números que se redamen después de transt^ 
tridos cuatro días desde en publicación, sólo se ser- 
tirán al predo do venta, o sea a 35 cíwíímos lo» 
«d oBo corriente y a 65 loo de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwíwca cíetirxos por cada palabra. Al arlgUdM 

seompañará un sello móvil de UNA peseta por oata, 
maerctóa.

Loe anundos obligados al pago, sólo se ixssiiarda 
previo abono o cuando haya persona en la capital qua 
responda de éste.

Las inserciones se solidtarán dd Excmo. Sr. Gdw 
nador, por olido; exceptuándose, según está prtw 
sido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuario acompasará un ejenplA 
id Bo l f iim respectivo eoni« comprobante, siendo 
pago los demás que s l - piden

Tampoco timen derecho más que a un solo eje*- 
plar. que se _jlicitará en d oficio de remisión dd 
eriginal, 'os Centros ofidales.

El Bo l b t im Of ic ia l  se halla de venta en I*- 
^icufa dd Hospicio. '
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ESTE? PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Le» leyes obligan en la Península, islas adyace-ucea, Canarias y 
^rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veitoa 
«a» de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
í^o dril). . .

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la capital 
la provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios oelor»a Alcaides y Secteta ríos ra**»! 
esta BoLtru Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempk» <n 
ti snfo de costumbre, donde permanceerá hasta d recibo dei 6 
luiente.

, r^s señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reepoma» 
Hládad, de conservar los númetos de este Bo l x t im , colecdonadul 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarev V 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
• m ' 

minist er io de agr icul t ur a
ORDENES 

limo. Sr.: Son numerosas las entidades que 
teniendo, conforme a lo establecido en la Orden 
de este Ministerio de 19 del pasado agosto, de
techo a participar en la elección de Vocales pa
ra la Junta del Crédito Agrícola, se han dirigi
do en súplica de que se conceda un nuevo pla
zo, a tin de que las mismas y en especial las Cá- 
Daaras oíiciales agrícolas en vías de organiza
ción, dispongan de tiempo suficiente para la 
elección de sus representaciones genuinas; y 
estimando las razones aducidas al formularla 
Petición de nuevo plazo como muy atendibles,

Este Ministerio ha acordado:
1,° Se concede un nuevo plazo hasta el día 

15 del próximo mes de diciembre, para que las 
entidades a que hace referencia el número pri- 
^ero de la Orden de 19 de agosto de 1933, par- 
^cipen en la elección de Vocales para la Junta 
del Crédito Agrícola.

2.° Cada entidad electoral deberá remitir a 
Dirección general de Reforma Agraria, antes 

del día 15 del próximo mes de diciembre, cer- 
^Bcación de su reconocimiento legal y del acta 
en que se conste el resultado de la elección, y 
^n la que figurará el grupo en que solicite ser 
Ocluida dentro de las clases que señala el nú- 
pero 1 de la Orden citada, quedando vigentes 
•Qs demás normas que en la misma se fijan.

Lo que comunico a V. I. para su cumplimien
to e inserción en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias. Madrid, 21 de octubre de 1933.— 
Cirilo del Río.
Señores Director general del Instituto de Re

forma Agraria y Gobernadores civiles de to
das las provincias.

(Gacela 25 uclubre 1933).

limo. Sr.: Vista la instancia y examinados los 
documentos remitidos por la Sociedad «Alianza 
de Labradores», de Calatorao (Zaragoza), al 
objeto de obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, y no 
existiendo en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Esta
tutos que para tales fines ha presentado la So
ciedad de referencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de mayo y Reglamen
to de 8 de julio de 1931, elevados a ley en 9 de 
septiembre del mismo año; debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Gaceta de Madrid y 
trasladado al Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de octubre de 1933. ■ 
Cirilo del Río.
Señor Director general de Reforma Agraria.

(Gaceta 28 octubre 1933).
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
limo. Sr.: Siendo necesario facilitar la trami

tación y resolución de los expedientes relativos 
a los Servicios de este Ministerio, be dispuesto:

l .° Delegar en el Subsecretario el despacho 
de los expedientes y asuntos que requieran pa 
ra su resolución definitiva la firma del Ministro.

2 .° Se exceptúan de la delegación: ,
A) Los expedientes cuya resolución requie

ra la forma solemne de Decreto. ,
B) Aquellos cuyas órdenes hayan de diri

girse al Parlamento, Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministros, Tribunal Supremo y Con
sejo de Estado.

C) Los recursos de alzada contra acuerdos 
de la Subsecretaría, y Direcciones generales.

3. ° Las resoluciones de la Subsecretaría, 
por virtud de la presente delegación, se enten 
derán como definitivas en la vía gubernativa, 
pudiendo los interesados interponer el recurso 
contenciosoadministrativo.

El Ministro, no obstante podrá recabar en to
do momento el despacho de los asuntos que 
considere oportuno resolver entre los que sean 
objeto de delegación.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de octubre de 1933. 
Emilio Palomo.
Señores Subsecretario de este Minister io. Direc

tores generales de Correos, Telecomunica
ción y Aeronáutica civil, Oficial mayor y Or
denador de pagos de este Departamento.

(Gaceta 28 octubre 1933.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptua

do en el artículo 2.° del Decreto de esta misma 
fecha, haciendo extensivo a los productos que 
se aforan por las partidas 211, 212 y 804 del vi
gente Arancel de Aduanas, el régimen de con- 
tigente que estableció el Decrete de 24 de ma 
yo del corriente año, a continuación se dicta la 
reglamentación oportuna:

Reglamento.
Artículo 1." Para la importación y distribu 

ción de los contingentes de los productos que 
so aforan por las partidas 2 1, 212 y 801 del vi
gente Arancel de Aduanas, regirán los precep 
tos que en el Reglamento de 17 de agosto del 
corriente año son aplicables a las partidas 805, 
con las solas modificaciones que se detallan en 
los artículos siguientes.

Artículo 2.° El artículo 3.u del Reglamento 
de 17 de agosto, en lo que hace referencia a las 
partidas 211, 212 y 801, queda redactado en la 
siguiente forma;

«Artículo3.° Los preceptos establecidos en 
la presente Orden no se aplicarán a las mercan
cías que hayan salido del punto de origen ex
tranjero en tráfico directo para España con an
terioridad al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta. A tales efectos regirá para la com
probación de la fecha de salida: en las proce
dencias directas, la del visado consular del ma
nifiesto, y en las indirectas, la fecha del conoci
miento directo para España. En el tráfico te
rrestre, así como en el transporte continuado 
mixto, regirá a iguales fines la fecha de la carta 
de porte, talón de ferrocarril o conocimiento 
de embarque, según corresponda, con la condi
ción de que en la documentación de origen 
conste España como nación de destino y quede 
debidamente comprobada la continuidad del 
transporte. Tampoco se aplicarán los preceptos 
de este Reglamento a las mercancías que se ha
llen pendientes de despacho en las Aduanas, ni 
a las que se encuentren en régimen de depósito 
o disfrutando almacenaje, siempre que se soli
cite su despacho para consumo dentro de los 
cinco días laborables siguientes al de la inser
ción de esta Orden en la Gaceta de Madrid.

La admisión y comprobación de las justifica
ciones indicadas quedan sometidas al reconoci
miento de su vahdez por parte de la Adminis
tración, y condicionadas a que se solicite y 
presenten dentro del plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de esta Orden.»

Artículo 3.° El primer contingenfe se refe
rirá al período de tiempo, comprendido entre 
la publicación de este Reglamento en la Gaceta 
y el 31 de diciembre próximo.

Madrid, 24 de octubre de 1933.— Félix Gor* 
dón Ordás.
Señor Director general de Comercio y Política 

Arancelaria.
. ^Gaceta 26 octubre 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN1 "
limo. Sr.: A fin de facilitar la tramitación y 

resolución de los expedientes relativos a los ser
vicios de este Departamento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 ." Que la Subsecretaría del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social despache y resuelva, 
por delegación del Ministro, todos los asuntos y 
expedientes que requieran para su resolución 
definitiva la firma del Ministro.

2 .° Quedan exceptuados de la delegación 9 
que se refiere el número anterior:

a) Los expedientes para cuya resolución, 9 
tenor de las Leyes y disposiciones vigentes, fue' 
se necesaria la firma del Presidente de la Repu* 
blica y que requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera que aü' 
í torizar el Ministro, dirigidas a los demás MiniS'
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tros, al Consejo de Estado, al Tribunal Supre
mo y Cámara legislativa.

c) Los recursos de alzada contra acuerdos 
de la Subsecretaría y Direcciones generales. ,

d) Los expedientes en los cuales hubieia in
formado el Consejo de Estado; aquellos en que, 
ofreciendo dudas de aplicación de los preceptos 
legales la resolución que hubiera de dictarse 
implique la declaración de una nueva regla ju
rídica, o la interpretación nueva de los precep 
tos legales aplicables con carácter general.

3 .° Las resoluciones de la Subsecretaría, por 
virtud de la presente delegación, se entenderán 
como definitivas en la vía gubernativa, podien
do los interesados, en los casos que proceda, 
interponer contra las misma el recurso ( onten- 
ciosoadminislrativo.

4 .° Con arreglo al artículo 67 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, queda delegada en la Subsecretaría la 
facultad de disponer los gastos propios de los 
servicios correspondientes a este Departamen
to que no excedan de 50.000 pesetas.

El Ministro, no obstante, podrá recabar en to
do momento el despacho de los asuntos que con
sidere oportuno resolver entre los que son obje
to de esta delegación. . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 23 de octubre de 
1933.—Carlos Pi Suñer
S-tñor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 2a octubre 1933),

SECCION CUARTA

Núm. 5.872.

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

Itinerario de cobranza, en periodo voluntario, del 
cuarto trimestre del año actual, durante el mes 

de noviembre.
Zona de Cariñena.

Aguaron, 1 al 3.
Encinacorba, 3 y 4.
Cosuenda, 5 al 7.
Villanueva, 8 y 9.
Mezalocha, 9 y 10.
Aguilón, 11 y 12.
Luesma, 13 y 14.
Herrera, 14 al 16.
Tosos, 17 y 18.
Longares, 18 al 20.
Mozota, 21 y 22.
Muel, 22 al 24.
Cariñena, 1 al 4.
Cerveruela, 25 y 26.
Paniza, 26 y 27.
Vistabella, 27 y 28.
Aladrén, 28 y 29.
Codos, 26 y 27.

Zona de Caspe.
Caspe. 25 al 30.
Cinco Olivas, 1 y 2.
Cniprana, 5 al 7.
Escatrón, 8 al 11.
Fabara, 7 al 9.
Fayón, 2 y 3.
Maella, 10 al 13.
Mequinenza, 1 al 4.
Nonaspc, 4 al 6.
Sástago, 3 al 6.

Zona de Tarafana
Tarazona, 25 al 30.
Alcalá de Moncayo, 6.
Anón, 7 y 8.
Ganchillos. 2.
El Baste, 5.
Grisel, 11 al 13.
Litago, 4.
Lituénigo, 3.
Los Payos, 16 y 17.
Malón, 14 y 15.
Novallas. 14 y 15.
San Martín de Moncayo, 3.
Santa Cruz de Moncayo, 11 al 13.
Torrellas, 16 y 17.
Trasmoz, 4.
Vera de Moncayo, 9 y 10.
Vierlas, 2.

/." Zona de Zaragoza.
Capital y barrios, desde 1.° de noviembre hasta

el 10 de diciembre, ambos inclusive.
San Mateo de Gallego, 7 y 8.
Villanueva de Gallego, 9 y 10.
La Puebla de Alfindén, 11 al 13.
Alfajarín, 14 y 15.
Pastriz, 16 y 17.
Leciñena, 18 al 20.
Perdiguera, 21 y 22.
Zuera, 23 al 25.

SECCION QUINTA
Núm. 5,871.

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal
ciudad de Zaragoza.

Este Ayuntamiento tiene acordado contratar, 
mediante subasta, las obras de saneamiento del 
escorredero de las Balsas de Ebro Viejo, por el 
tipo de 48.395‘10 pesetas, con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones aprobados, con
tra los cuales y dentro del plazo señalado al efec
to no se ha presentado reclamación alguna.

Los antecedentes relacionados con esta subas
ta, se hallan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, Sección de Fomento, durante las horas de 
oficina. .

La apertura de pliegos se verificará a la hora 
de las doce del día 25 de noviembre próximo, 
en la Casa Consistorial, con las formalidades re
glamentarias.
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El plazo de presentación de pliegos, empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, hasta la hora de las trece del día 
24 de dicho mes. ,

Las proposiciones se presentaran extendidas 
con arreglo al modelo que figura al final, en papel 
sellado de la clase 6.a i4‘50) y un sello de la Ca
ja municipal de r20 pesetas, en pliego cerrado a 
satisfacción del licitador, en la citada dependen
cia, y durante el plazo señalado.

Acompañarán a la proposición, por sepriado, 
la cédula personal corriente, el, resguardo que 
acredite haber efectuado el depósito provisional 
de 2.419‘77 pesetas, los documentos que justifi
quen estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones patronales con relación a los asala^ 
riados que tengan a su servicio, con derecho al 
retiro obrero, v, en su caso, la certificación exi- 
o-ida por el R. D. de 24 de diciembre de 1928.

Si el proponente lo verificase por poder, de
berá hallarse éste bastanteado por uno de los 
señores Letrados Asesores del Excmo. Ayunta
miento. . , , .. , ,

La fianza definitiva asciende a la cantidad de 
4.839‘51 pesetas. .

Las obras deberán dar principio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que se le co 
munique la adjudicación, y quedar terminadas en 
el plazo de tres meses.

El pago de las obras se efectuará mediante cer
tificaciones mensuales, expedidas por la Direc
ción de Ingeniería municipal, con cargo a la par
tida presupuesta.

El 95 por 100 del personal obrero que se emplee 
en las obras, deberá llevar, como mínimo, dos 
años de residencia en Zaragoza, lo que habrá de 
justificar el contratista a satisfacción del Excelen 
tísimo Ayuntamiento.

El adjudicatario viene obligado a satisfacer el 
importe de los anuncios, y, en general, toda clase 
de gastos que ocasione la subasta y formalización 
del contrato.

Las proposiciones se presentarán con arreglo 
al modelo que se inserta a continuación:

Modelo de proposición.
D.......... domiciliado en ..... . con residencia

en..... . provincia de ......   calle de ......   núme
ro ..... .  enterado del proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas, generales y eco
nómicas que han de regir en las obras de sanea 
miento del escorredero de las Balsas de Ebro 
Viejo, y teniendo capacidad legal para ser contra
tista, se obliga a realizar dichas obras con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones antes 
citados, por la cantidad de......(en letra) pesetas.

Declara que las remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de trabajo los obre
ros de cada oficio y categoría de los que han de 
ser empleados en las mencionadas obras, serán:

Asimismo la remuneración mínima por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de los lí
mites legales, será: .............................................

(Fecha y firma del proponente).

Zaragoza, 27 de octubre de 1933.— Id Alcal
de, F. Martínez.

* * *

Núm. 5.870.

Este Ayuntamiento, tiene acordado contratar, 
mediante subasta, la adquisición de tubería de 
repuesto, con destino al servicio de abastecimien
to de agua, por el tipo de 22.937'90 pesetas, con 
arreglo' a las condiciones aprobadas, contra las 
cuales y dentro del plazo señalado al efecto, no 
se ha formulado reclamación alguna.

Los antecedentes relacionados con esta subas
ta, se hallan de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, Sección de Fomento, durante las horas de 
oficina.

La apertura de pliegos se verificará a la noia 
de las doce del día 23 de noviembre próximo, 
en la Casa Consistorial, con las formalidades re
glamentarias.

El plazo de presentación de pliegos, empeza
rá a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, hasta la hora de las trece del día _ 
22 de dicho mes. ,

Las proposiciones se presentarán extendidas 
con arreglo al modelo que figura al final, en pa 
peí sellado de la clase 6? (4'50) y un sello de la 
Caja municipal de 1'20 pesetas, en pliego cerra
do a satisfacción del licitador, en la citada de
pendencia y durante el plazo señalado. 1

Acompañarán a la proposición, por separado, 
la cédula personal corriente, el resguardo que 
acredite haber efectuado el depósito provisional 
de 1.146'89 pesetas, los documentos que acredi
ten estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones patronales, con relación a los asala
riados que tenga a su servicio con derecho al re
tiro obrero, y, en su caso, la certificación exigí 
da por el R. D. de 24 de diciembre de 1928.

Si el proponente lo verificase por poder, debe
rá hallarse éste bastanteado por uno de los seno 
res Letrados Asesores del Excmo. Ayuntamiento.

La fianza definitiva, asciende a la cantidad di 
2.293‘79 pesetas. . , . 

El plazo de entrega de los materiales, sera uc 
treinta días, a partir de la fecha de adjudicación 

El pago de las obras, se efectuará con cargo 
al presupuesto para el ejercicio económico L ■ 
1934. . j 

El adjudicatario viene obligado a satisfacer e’ 
importe de los anuncios, y, en general, toda cia
se de gastos que ocasione la subasta y formaliza 
ción del contrato.

Las proposiciones se ajustarán al modelo qm 
se inserta a continuación:

Muirlo de proposición.
D.... . domiciliado en ......  con residencia 

en..... . provincia de..... . calle de ...... nunu' 
ro ...., enterado del expediente, relativo a la ad
quisición de tubería de repuesto, p ira el servid 
de abastecimiento de agua y de las condicione- 
aprobadas para dicho suministro; y teniendo ca, 
pacidad legal para ser contratista, se obliga, co1 
arreglo a las citadas condiciones, a entregar 
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tubería objeto de esta subasta, por la cantidad 
de...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza, 26 de octubre de 1933. — El Alcal

de, Federico Martínez.

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Designación de Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales, hecha por las Juntas munici
pales para las elecciones convocadas de Diputados 
a Cortes, y que se publica a los efectos de la cir
cular de la Junta Central del Censo de 5 de no- 
vidmbre de 1909.

(Con tinuación).

ALPARTIR.—Sección 1.a: Adjuntos, Eleuterio 
Gimeno Gómez y José Gimeno Moneva. Suplen
tes, José Marco Gómez y Miguel Pascual Torres. 
Sección 2.a: Adjuntos, Esteban Pérez Paesa y To
más Per Florensa. — Suplentes, Pedro Caseta 
Tornos y Pantaleón Gómez Tornos.

CASPE.— Distrito L°, sección 1.a: Adjuntos, 
Cándido Calvete Orcal y Emilio Callao Gavín. 
Suplentes, Fernando Vicente Jordán y Francisco 
Sanabreija Raíales.—Sección 2.a: Adjuntos Vi
cente Cólera Ferrer y Joaquín Escobedo Mustie- 
Ies. Suplentes, Emilio Roñara Marco y José Riva 
Lacruz.—Distrito 2.°, sección 1.a: Adjuntos, Do
mingo Burillo Roca y Daniel Catalán Arnaldos. 
Suplentes, José Sancho Lasheras y Benito Sabal 
za Borruey.—Sección 2.a: Adjuntos. Manuel Bue- 
naca Callao y José Calved Guallar. Suplentes, 
Manuel Valles Latorre y José Suñé Sanz.—Sec
ción 3.a: Adjuntos, Antonio Burillo Vicente y 
Joaquín Camas Gonzalvo Suplentes, Joaquín 
Sanjuán Soler y José Rabinad Gavín.—Distrito 
3.°, sección 1.a: Adjuntos, Benito Calés Moreno 
y Ráfales Camas Baixeras. Suplentes. Manuel 
Sierra Insa y Joaquín Serrano Maranillo.—Sec 
ción 2.a: Adjuntos, Manuel Callao Muñiente y 
Urbano Castro Degracia. Suplentes, Manuel Te- 
11o Dolader y José Sancho García.— Sección 3.a: 
Adjuntos, José Bordonaba Casiiella y Agustín 
Camón Cebrián. Suplentes, Santiago Secanilla 
Poblador y Francisco Sanz Sancho - Sección 
4.a: Adjuntos, Vicente Cebrián Esquía y Francis
co Cirac Maza. Suplentes, Agustín Tejedor Az- 
nar y Mariano Sanz Zapater.— Distrito 4..°, sec
ción 1.a: Adjuntos, Mariano Camón Sancho y 
Juan Cebrián Poblador. Suplentes. Eugenio San
cho Rivera y Felipe Sancho Sancho.— Sección 
2.a: Adjuntos, Francisco Buenacasa Paracuellos y 
Martín Cirac Gavín. Suplentes, José Rabinad 
Cólera y Benito Piazuelo Baile. ■

ERLA.- Distrito único, sección 1.a: Adjuntos, 
Florencio Diez Dufo y Lorenzo Bandrés Iturralde. 
Suplentes, Florencio Recaj Abad y Santiago Visús 
Ungría. Sección 2.a: Adjuntos, Crescencio Barón

Minchóle y Pablo Duarte Espés. Suplentes, Ma
riano Palacio Bandrés y Andrés Ungría Labarta.

LUESIA. Distrito único, sección 1.a: Adjun
tos, Pedro Marcellán Arnés y Valero Modrego 
Giménez. Suplentes. Bernardo Alegre Calvo y 
Luis Araguas Mayayo.- Sección 2.a: Adjuntos, 
Francisco Martínez Giménez y José Meoz Arti
gas. Suplentes, Jesús Alegre Campos y Urbano 
Aragüés Garcés.

MALEEN.—Distrito 1.°, sección 1.a: Adjun
tos, Cecilio Alcalde Huerta y Miguel Aragón Ra
món. Suplentes, Tomás Zamora Ruiz y Juan Vela 
Cembrano. - Sección 2.a: Adjuntos, Pedro Aris- 
tizábal Gotor y Rafael Bandrés Martínez. Su
plentes, Francisco López Sánchez y Nicolás 
Lizano Camón. — Distrito 2.°, sección 1.a: Ad
juntos, Mariano Abar Arcos y Heliodoro Agoir 
Cabrejas. Suplentes, Isidro Yoldi Baigorri y San
tiago Tabuenca San Martín.—Sección 2.": Ad
juntos, Mariano Agoiz Herédia y Tiburcio Alcay 
Rodríguez. Suplentes, Joaquín Yoldi Casajús y 
Policarpo Vicente Casajús.

RODEN.— Adjuntos, Guillermo Salvador Mi
guel y Tomás Miguel Val. Suplentes, Fructuoso 
Comercio y Juan Villuendas.

T1ERMAS. — Adjuntos, José Martínez Barcos 
y Pascual Murillo Bagüés. Suplentes, Luis Casa- 
sús Bagüés y Juan José Cabodevilla Ripalda.

SECCION SEXTA

Alarba. N.° 5.854.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba. se encuentra vacante la plaza de Alguacil 
Guarda de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual, por ambos conceptos, de quinien
tas cuarenta y siete pesetas con cincuenta cén
timos. ,

Se admiten solicitudes por término de quince 
días; tranourridos que sean, se proveerá.

Alarba, 30 de octubre de 1933.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Muel.

Alconchel de Ariza. N.° 5.840.
La subasta de los pastos del monte «El Chapa

rral , de este término municipal, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial a las once horas el día 
9 de noviembre próximo, por tercera vez, bajo 
el tipo de 1.600 peseta-i, por tiempo de un año, 
con sujeción al plan forestal.

Alconchel de Ariza, 27 de octubre de 1033.-- 
El Alcalde, Tomás Mateo.

Ateca. N.° 5.835.
Por renuncia voluntaria de la que la venía de

sempeñando, se halla vacante la plaza de Coma
drona de este Municipio, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, admitiéndose solicitudes 
a la misma durante el plazo de quince días, las 
cuales deben ser reintegradas debidamente.

Ateca, 28 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
M. Aldana.
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Daroca. N." 5,844.
Aprobado por los representantes de la Man 

comunidad del partido de Darooa el presupues 
to de gastos e ingresos, para atender a las car 
gas de administración de justicia en el año 1934, 
dicho documento se halla expuesto en esta Se 
cretaría por término de quince días para que 
pueda ser examinado por los interesados y 
formular reclamaciones para ante el señor De
legado de Hacienda de la provincia.

Daroca, 28 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
Jorge Gracia.

Letux. N." 5 836.
Vacante, por dimisión del que la desempeña 

ba, la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de tres mil pesetas, se anun
cia al público para su provisión interina míen 
tras se resuelve el concurso para la propiedad, 
por plazo de quince días, durante los que se ad 
mitirán solicitudes de Secretarios de 2. ' Catego
ría que pertenezcan al Cuerpo.

Letux, 23 de octubre de 1933. —El Alcalde 
Jesús Borao.

Tarazona. N.° 5.847.
D. Gonzalo Cisneros Gunchillos, Alcalde cons

titucional de Tarazona;
Hago saber: Que habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto extraordinario 
formado para ejecutar el proyecto de traída de 
aguas a esta población, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Secretaría municí 
pal, por término de quince días, a fin de que si 
lo creen necesario puedan formularse reclama
ciones por los habitantes del término ante la 
Delegación de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal. .

Y para general conocimiento se manda publi 
car el presente, a los efectos del último párrafo 
del artículo quinto del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

En Tarazona. a 28 de octubre de 1933.—El Al
calde, Gonzalo Cisneros.

* * *
N.° 5.860.

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, ha 
acordado subastar el arrendamiento de la Re
caudación y Administración de los derechos y 
tasas sobre puestos públicos, a partir del l.° de 
enero próximo.

Lo que se hace público a efectos de reclama
ciones, las que podrán formularse en el plazo 
de ocho días ante esta Alcaldía, de conformidad 
y en satisfacción a lo dispuesto por el art. 26 del 
vigente Reglamento de contratación municipal.

Tarazona, 30 de octubre de 1933.- El Alcalde, 
G. Cisneros.—El Secretario, Constancio Núñez.

San Mateo de Gállego. N.° 5.856.
Teniendo acordado el Ayuntamiento de rni 

presidencia adquirir un solar, que no sea infe 
rior a 1.000 metros cuadrados, destinado a la 
construcción de Escuelas; por el presente anun

cio se abre concurso, invitando a los propieta
rios de terrenos para que en el plazo de treinta 
días, que empezarán a contarse desde el si
guiente al en que aparezca el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presen
ten sus solicitudes en la Secretaría de la Corpo
ración, ofreciendo los que sean de su pertenen
cia. Que en la proposición deberán manifestar 
la capacidad, situación y cantidad que desean 
obtener por el terreno ofrecido, reservándose 
la expresada Corporación municipal el derecho 
de optar por el que sea más conveniente a los 
intereses locales, o de desechar todas las pro
posiciones.

San Mateo de Gállego, 30 de octubre de 1933. 
El Alcalde, Isidro Pérez.

Zuera. N.° 5.842.
El Ayuntamiento de mi Presidencia, en se

sión ordinaria celebrada el día 22 del actual, 
acordó, por unanimidad, aprobar el plano, pro
yecto y pliego de condiciones que han de regir 
en la subasta de las obras que se propone rea
lizar para la construcción de un edificio con 
destino a refugio albergue, para pobres tran
seúntes, cuyo acto tendrá lugar en el Salón de 
la Casa Consistorial destinado al efecto, al si
guiente día de los veinte en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a las once horas, bajo mi Presidencia o la del 
Concejal en quien delegue, asistido del miembro 
de la Corporación destinado por ésta y del Se
cretario de la misma, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y bajo el tipo 
en baja de 5.453‘ó0 pesetas; siendo requisito 
indispensable para tomar parte en la subasta 
haber depositado en la Caja municipal la can
tidad de 272,68 pesetas, a que asciende el 5 
por 100 del tipo de subasta. ,

Las proposiciones se presentarán durante la 
primera media hora en pliego cerrado, ajustado 
al modelo de proposición que aparece al pie de 
este anuncio, y estará escrito en papel del pre
cio de 1,50 pesetas, al que se acompañará la 
cédula personal del solicitante y la carta de pa
go o recibo que acredite haber hecho el depó
sito de que antes se hace mención.

Zuera, a 28 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
Antonio Garulo.

Modelo de proposición,

» D.. . vecino de.... . con cédula personal de 
la tarifa.... , clase..... . núm........ que acompaña, 
bien enterado del anuncio de subasta de las 
obras para la construcción de un refugio alber
gue para pobres transeúntes, se compromete a 
realizarlas con sujeción al plano, proyecto y 
pliego de condiciones, por la cantidad de pese
tas.....(en letra y número).

(Pecha y firma.)
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu^ 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no Presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaao que se tes fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 

, Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina,

Núm. 5816.

Un individuo, cuyo nombre y apellidos se 
ignoran, de las señas siguientes: de más de 
treinta años, estatura regular, cojo, bizco, viste 
de obscuro y tocándose con gorra de visera; 
comparecerá, en término de diez días, ante este 
Juzgado de instrucción de Ateca, para recibirle 
declaración, en virtud de lo acordado en el su
mario número de 1,933, que se instruye en este 
Juzgado, por robo de aves, a Pascual Cebolla 
Calleja, en la noche del catorce del actual octu
bre, t n Ariza. .

TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.781

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción, en providencia 
de esta fecha, dictada para cumplimiento de 
car-ta orden de la Superioridad, ha acordado 
citar por la presente a Francisco IJIied Campo, 
domiciliado que estuvo en esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, a Üu de que ccmpa
rezca ante la Audiencia de esta ciudad los días 
8, 9 y 10 de noviembre próximo, y hora de las 
diez de la mañana, con objeto de asistir, en con
cepto de Jurado supernumerario, a las causas 
procedentes del Juzgado do La Almunia, contra 
Manuel Sánchez y otro, por homicidio; Dolores 
Durán y otros, por robo frustrado, y Diego 
Guíu, por homicidio; apercibiéndole de que si 
no comparece incurrirá en la multa de 500 a 
5.000 pesetas.

Zaragoza, veinticinco de octubre de mil nove
cientos treinta y tres.— El Secretario, P. II., Ma 
riano Torrijo.

Núm. 5.811.

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado nú 
mero 2, de esta ciudad, en providencia de esta 
fecha, dictada en la causa número 490 de 1933, 
sobre incendio, ha acordado citar por la presen
e a Felipe Nieva Iglesias, de 19 años, soltero, 

jornalero, hijo de Dionisio y Felipa, natural de 
Haro, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado con objeto 
de prestar declaración y ser reconocido por el 
Médico forense de las heridas que sufrió; aper
cibiéndole de que si no comparece le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, veintiséis de octubre de mil nove
cientos treinta y tres. — P. H., Mariano Torrijo.

Núm. 5.865.

Juzgado número 2.
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera ins

tancia número dos, de la ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Antonio Hormigón Urzainqui, contra don 
Vicente Torres, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que fueron embargado en dicho 
procedimiento y que son los siguientes:

Diferentes efectos, géneros y existencias de 
un establecimiento de ferretería, según relación 
que con sus tasaciones correspondientes obra 
en Secretaría, así como vitrina, estantería y es
caparate del establecimiento; tasado todo ello 
en la total cantidad de quince mil cuatrocientas 
cincuenta y nueve pesetas noventa y cinco 
'céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 64 dupli
cado, el día dieciséis de noviembre próximo, y 
hora de las diez de su mañana; advirtiéndose 
que para tomar parte en ella, deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que tampoco lo serán las posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación; que 
podrá hacerse el remate a calidad de cederlo a 
un tercero; que la relación de los bienes y su 
tasación se hallará de manifiesto en Secretaría 
para quien desee examinarla; que los bienes be 
hallan depositado en poder de D? Paz Hormi
gón, domiciliada en Hernán Cortés, 5, y que en 
igualdad de condiciones será preferido aquel 
postor que haga proposición por la totalidad de 
los bienes que se subastan.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de 
mil novecientos treinta y tres.— Luis de Paz 
y Rodrigo.— El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.815.

Tarazona.
D. Luis García Royo, Juez de instrucción del 

partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día veintidós de noviem

bre próximo, a las once horas, se celebrará, en 
la Sala audiencia del Juzgado de instrucción de 
Tarazona, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes inmuebles embargados al proce
sado Feodoro Vela Peralta, en méritos de la 
causa que se lo siguió por homicidio, que se 
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describen en el número 159 del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, de 7 de julio último, 
con arreglo a las demás condiciones fijadas en 
dicho edicto.

Dado en Tarazona a veintisiete de octubrede 
mil novecientos treinta y tres.—Luis García.— 
El Secretario judicial, Licenciado, Angel Astray.

Ñúm. 5.780.

Alcañíz
D. Rafael Hidalgo Nebot, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido do Alcañiz;
Par medio del presente se cita, llama y em

plaza a Gregoria Alcober Bitrián, cuyo domici
lio se desconoce, para que en el término de nue
vo días comparezca, si le conviniere, en autos 
incidentales de pobreza instados ante este Juz 
gado por D. Juan Mariano 'Trullén Labarias. pa
ra litigar con referida Gregoria y el señor Li
quidador del Impuesto do derechos reales, cu
yos autos dimanan do otros de divorcio por el 
mismo Trullén contra su esposa Gregoria Aleo 
ber; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
lo parará el perjuicio a que hubiere lugar en de 
recho.

Dado en Alcañiz a veintiséis de octubre de 
mil novecientos treinta y tres.—Rafael Hidalgo. 
El Secretario, Ensebio Pinedo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.782.

Juzgado número 3.
Cédula de citación.

El Sr, D. Luis Remando Olivan, Juez moni 
cipal del Juzgado número tres, de esta ciudad, 
ha acordado sea citado, por medio de la presen 
te, Jesús Gornallón Estage, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, así como su 
actual paradero, a Un de que el día ocho del 
próximo noviembre, a las cinco y treinta de su 
tarde, comparezca en este Juzgado a celebrar 
juicio de faltas, que contra el mismo se sigue 
por viajar sin billete en el tren de la línea de 
Madrid, Zaragoza; Alicante y trayecto Morata- 
Zaragoza, bajo los apercibimientos a que haya 
lugar si deja de hacerlo.

Zaragoza, veinticinco de octubre do mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretario, Vicente 
Gallarte.

Núm. 5.782.
Juzgado número 3.

Cédula de citación.
El Sr. D. Luis Fernando Oliván, Juez muni

cipal del Juzgado número tres, de esta ciudad, 
ha acordado sea citado, por medio de la pre
sente, Aniceto Sanz Palacio, mayor de edad, ca
sado, jornalero, natural de Ainzón (Zaragoza), 
de ignorado paradero, y cuya última residencia 
la tuvo en esta capital, calle de Delicias, número 
10,1,°, a fin do que el día ocho del próximo no
viembre, á las cinco de la tarde, comparezca en 
este Juzgado, sito en Democracia, 64, 2.°, a ce
lebrar juicio de faltas por malos tratos de pa
labra y obra; bajo los apercibimientos legales si 
deja de hacerlo. ,

Zaragoza, veinticuatro de octubre de mil no
vecientos treinta y tres.—El Secretario, Vicente 
Gallarte. -

Núm. 5.841.

Pomer.
1). Pablo Perales Molinos, Juez municipal de la 

villa de Pomer;
Por el presente edicto hago saber: Que recaída 

providencia en expediente de procedimiento eje
cutivo de apremio, en el juicio verbal civil que se 
ha seguido en este Juzgado a instancia de don 
Juan Pedro Portero Soria, propietario y vecino 
de Malanquilía, contra Manuel Pérez Lezcano, 
Bruna Pérez Modrego y Julio Pérez Cisneros, 
vecinos de esta villa de Pomer, labrador, sus la
bores y labrador, residentes en Bulbuente, en esta 
provincia, en redamación de setecientas pesetas, 
que les fueron entregadas para las necesidades 
de casa, en su consecuencia, se acuerda en este 
día sacar en pública y tercera subasta a instancia 
del ejecutante los bienes inmuebles embargados 
que radican en este término municipal, que se 
describen en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, núm. 158, del día 6 de julio último, en la Sec
ción sexta.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado mu- 
nicípal el día cuatro de noviembre próximo a la 
hora de las once de la mañana, previas las pres- 
ciipciones legales, bajo el tipo de mil doscientas 
cincuenta pesetas; adviniendo que no se admiti
rán posturas que no cubran dicha suma, y que los 
citados bienes inmuebles salen a la venta sin su
plir la falta de títulos de propiedad, hallándose a 
cargo del depositario designado D. Marcelino 
Cisneros.

Dado en Pomer a veintisiete de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. El Juez municipal, 
Pablo Perales.— P. S. M., el Secretario, José 
Ramiro.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.873.
Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de 
depósito transmisible, número 24, expedido por 
nuestra Sucursal de Belohite con fecha 29 enero 
de 1929, a nombre do D. Jo-é Grasa Jimeno, 
por pesetas nominales 4 000 (cuatro mil) en 
ocho acciones liberadas Banco Zaragozano, nú
mero 19.495 al 19.502, se anuncia al público, pa
ra que el que se considere con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un mes, 
desde la fecha de este anuncio; advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
alguna, se procederá a expedir el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza, 30 de octubre de 1933.—El Vocal 
Secretario dei Consejo de Administración, Gu
mersindo Ciaramunt Pastor.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


